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día 2 de marzo de 1969, en que cumplini la edad reglamenLan;:,
que, las disposiciones legales vigentes seflalan para el retíro,
del Sargento primero del Cuerpo de Polícía Armada ,Escal<i
de Complemento) don Eduardo Andl'éb Casa..." debiendo hacér
¡;;ele por el Consejo Supremo de Justicia Militar el señalamiento
de _haber pasivo que corresponda, preyia nropUel"La re¡;!'1nnwn
tana

Lo dIgO a V. K para su conucinUenw v ,,;fecLos.
Dios guarde a V E. machos aftoso
Madrid 18 de febrero de 1969.---El Dlrectlll' generai, P'::duaruü

Blanco

Excmo. Sr. General Inspector de Policia Armada

definitiva de los opositores aprobado.'>, cuyas relaciones se pu
blicaron por Resolución de la Dirección General de Seguridad
de 3 de JicJembre de 1968 1, «B.oletin Oficial del Estado» núme
ro 300, de 14 del mismo mes y año), causa baja en la Academl9.
Especial de Policía Armaáa el opüM.tor aprobado que \\ .conti
nuación S€ cita, cuyas enfermedades o defectos fisicos se men
cionan. incluidos en los Cuadros de Inutilidades publicadoS
en la mencionada Orden de convocatoria:

Nombre y apellidos: Don Muximo Cordero Briongo8.-Enfer
medade~ () defectos fisicos: Apartado e, 52 «Psicosis pa
rano:de».

Madrid, 24 de febrero de 1969.-EI Director general, Eduardo
Blanco.

ORDEN de 12 de febrero de 1969 por la que se nOnt
íJra Secretario del Museo Nacional de Escultura de
Valladolid a don Francisco Ibáfiez Puche.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Secretario del Museo Na
cional de Escultura de Valladolid, de conformidad con 10 dis
puesto en el artículo 14, número 4, de la Ley de Régimen Jurl
(UCO de la Administración del Estado y a propuesta de la Junta
de Patronato del mencionado Museo, que hace suya ia Dirección
General de Bellas Artes.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Secretario del Museo
NacIonal de Escultura de Valladolid a don Francisco Ibáfiez
Puche, Licenciado en Derecho y funcionario del Cuerpo Ge
neral Auxiliar de la Administración Civil del Estado. destinado
en dicho Museo, con las atribuciones y deberes que a dicho
cargo corresponden.

Lo digo a V. 1. para su conocimienh' \' demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de febrero di" HI69.--P D, el Subsecretario, Al·

berto Monrea!.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

RESOLUCION de la Dirección General de Se
quridad por la que se dispone el retiro, por inuti
lidad lisiea, del Policía del Cuerpo de Policía Ar
mada dan Juan Castaij,edn Pérez.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General. en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de Julio de 1957, ha tenido
a bien disponer el pase a situación de retirado, por inutilidad fí
sica, del Policía del Cuerpo de Polida Almada don Juan CasM

tañeda Pérez, debiendo hacél'sele por el Consejo Supremo de
Justicia Militar el sefialamiento de l1aber pasivo que corres~
ponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años. .
Madrid, 18 de febrero de 1969.-E! Director F{elwral. Eduardo

Blanoo

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada

RESOLUCION de la Dirección General de Sequ
ridad por la que causa baja en la Academia Es
pecial de Policía Armada el opositor aprobado para
ingreso en la misma que se cita, (XJn arreglo a lo
que d¡>termina el requisito 15 de la Orden del
Mini~terio de la Gobernación de 24 de junio
de 1968.

En virtud de lo Olh-' determina el requiE':ito 15 de la Orden
del Ministerio de ln (.'f¡bcrllación de 24 de junio de 1968 (<<Bo
letín Oficial del Estadu) número 169. de 15 de julio del mismo
afio), y efeetuado el reconocimiento médico para la admisión
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RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Granada por la que se hace pública la
relación de aspirantes admitidos y excluidos al
concurso-oposición libre para proveer la plaza de
Subjefe de Taller de la plantilla de PerS01Ull OpeM
rar,io, se designa el Tribunal que ha de juzgar los
exame,,!,es y se sefialan lugar, fecha y hora para
el comzenzo de los mismos.

Terminado el plazo de presentación de ooli'citudes para te
mar parte en el concurso-<>posición libre para proveer la plaza
de Subjefe de Taller de la plantilla de Personal Operario de la
Jefatura Provincial de Carreteras de Granada, convocado con
fecha 7 de noviembre de 1968. se hace pública la relación de
aspirantes admitidos y éxcluídos.

Admitidos:

Don Angel Casas Medialdea.
Don Fernando Jiménez Oorts.

EJ:cluidos:

Ninguno.

El Trib.unal.q.ue ha _de juzgar los exámenes estará integra
do por el l1ustrlslrno sellar don Mannel Prietn...Morf'DO· y Pardo

DE
MINISTERIO
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Ingeniero Jefe del Servicio, como Presidente; don Horado Abril
Barea, Ingeniero de Caminos, y don Luis Maraver Juan, Ayu
dante de Obras Públicas, como Vocales, y don Rafael Lópe-z
Jiménez, Técnico de Adminis:tración Civí1 del Estado, oomo se
cretario.

Los exámenes se celebraran en las oficinas de esta Jefatura,
Gran Via, número 32, y darán comienzo el día 9 de abril del
corriente año, a las once horas.

Granada, 25 de febrero de 1969.-El Ingeniero Jefe.-1.268-E.

RESOLUCION de la Jr:tatura Provincial de Ca
rreteras de León por la que se anuncia concurso>
oposición libre para la provisión de cuatro plazas de
Conductores y tres de Auxiliares administrativos de
o/Ira.

Autorizada por la Dirección General de Carreteras y CaM

minos Vecinales, con fecha 13 del actual, esta Jefatura convoca
concurso-<>posición libre para. proveer las siguientes vacantes:

Oficial de oficio de 1.:.. Conductor: Una.
Oficial de oficio de 2.". Conductor: Una.
Oficial de oficio de 3.a , Conductor: Dos.
Auxiliares administrativos de obra: Tres.

La residencia será dentro de la provincia y la remuneración
la establecida oficialmente por el Ministerio de Obras Públicas
para cada -categOl'ia.
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Las bases de la convocatoria son las sigUientes:

Primera.-Será de aplicacl6n a la presente convocatoria lo
dispuesto en el Reglamento General de Trabajo del personal
operarlo de los servieios y Organismos dePendientes del Mi
nisterio de Obras Públicas. de 16 de julio de 1969.

Segunda.-Las condiciones y conocimientos generales que se
exigen para el ingreso son las siguientes:

Conduotores

a) No tener detecto físico que imposibilite o entorpezca el
trabajo, ni pa<1ecer enfermedad contagiosa que pueda ocasionar
la invalidez parcial o total.

b) No haber sufrido condena ni expulsión de otros Cuerpos
ti Organismos.

e) Ser mayor de dieciocho años y no haber cumplido 108
cuarenta y cinco en la fecha de temlinación del plazo para
presentación de solicitudes.

d) Estar en posesión del certificado de estudios primarios.
como mínimo.

e) Poseer permiso de conducir de las -ca.tegortas e, Do, E,
jU8tltlcando mediantE> certifieado un mínimo de dos años de
prácticas en el oficio.

Auxiliares administrativos de obra

Además de reunir las condiciones señaladas para los Con
ductores en los apartados a}. b), c) y d), se les exigirá tener
aptitud Intelectual proporcionada a la Il8Itura;¡eaa del cariO y,
en todo caso, los conocimientos necesarlos para reaJl1Zar las
funciones elementales admlniS"'atlvas, tales como 11> _
cl6n de pa.rtes, confecci6n y cálculo de nominas¡ altas y baJ"
en los Seguros BocIal... oo<respcmdencla _la y, en gen...
ral, euantas func10nes adm1n1strat1vas elementales sean pre
eiSas para la. buena mareha. del servicio.

El personal femenino justiflcará haber cumplido el Servicio
Socil>!.

Tercera.-Lu ,solicitudes para tomar part.e en el concurso
oposlctón Be etectU&ró.n durante el plazo de treinta dlas háblles,
conto.dos .a partir del a1guiente s.l de la pub1IcacI~ de este
anuncio en el «Boletín Otleial del Estado». en 1JJStancta diri
gida s.l ilustr1aimo sefior Ingenie<o Jete provlnc!lll de correte
r.. de León, relntegrllda con póllza de treo pesetas y eocrlte de
pUfio Y letra del interesado, en la que bal'á OOIlItar: Nombre
y apellidos, naturaleza, edad, estlldo civil, d0ll1lc1llo, profealón
u oficio, número de familiares a su cargo, empresa o serviclo
donde está o estuvo colocado y causas de 1& baja en los
mismos, en su caso; manifestando expresa. y detalladamente
que reúne todas y cada. una de las condiciones exigidas en
esta convocatoria y méritos que puedan aleg&zse.

Se entende<án por tales méritos la antlgl!edad en el servi·
cio como trabajador fijo, con preferencia en 1aa funciones del
mismo grupo o especialidad profesional o haber d.esetD~o
competentemente como eventual o interino, durante un periodo
de tiempo no inferior a tres meses, funciones slmUa.res a la
de la vacante que se coneursa. Dichos méritos se acreditarán
con las correspondientes certificaciones.

Cuarta.·-Terminado el plazo de admisión de soUcitudes, se
publicará en el «Boletin OfieiaJ. del Estado» y en el de esta.
provincia la relaci6n de 108 aspirantes &dmItldos Y _uldoB,
fijándose dla, l1<J<a y lUllar en _ .- para la _611
de los exám-. asi como la campoalclón del TrIbuna.! de
si¡¡na40 pa.ra verlflcar las pruebaa

Todo aspIn¡.nte que no se halle presente a practicar lIl&uno
de los ejercicios se entenderá que renuncia. a su presentar
cl6n.

Quinta.--lReaJ-izados los exámenes y a propuesta del Tri
buna.!, _ Jetatura aoo<dará 11> adm!sl6n provisional del con·
cursante aprobado, lnlolándose el perlOllo de prueba, que duo
rará un mes, y percibiendo en este tiempo la retribución co
rrespondlente.

Los concursantes deberán presentar dentro de dicho pe-
dodo de prueba los siguientes documentos:

a) ee.tl1lca40 mé<lloo oflclal.
b) Certlllcaclo de antecedentes penales.
c) ee.tI1l.eado de _to, en extracto, 6lIP'ldido por el

~."'o Civil.
d) Certificado de estudios.
e) Libro de familia o certlflcado· de situación familiar.
f) Declara<l!6n de no haber sldo expulsado de -otros Cuer

pos u 0r1lanlsn0s del Estlldo, Jlil"O\'1llCll> o mUnicipio.

La no presentación de eatoa documentos en el plazo Indl·
cado, asivo los casos de fuerza mayor, produe1rá '" anulBciól>
de 11> admiSIón, sin perjuicio de la __Ukllld en que haya
podido Incurrir por falBedad en la Instancl"- En .... CMO, el
Tribuna.! fOlmulará propuesta adl.lona! a ta_ de quien le
Siga en orden de méritos y puntuación en los exámenes.

~ H de tObrero de lll69.-&1 ~ero Jete.-l.:a'lo-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 26 de lebrero de 1969 por la que se
convoca concurso-oposicián para la provisión de la
plaza de profesor adjunto de «Microbiologia» de la
Facultad de Farmacia de la Universidad de Barce
lona.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la UlÚversidad de
Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto; .
Prllnero.-Convocar el concurso-oposición detenninado en la

Ley de 17 de julio <le 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la FacUltad de F'armaeíij. de la Uww-rsidad expre
sada, adscrita a la enseñanza de- «Microbiologia», debiendo ajus
tarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de
diciembre lID 1946 (<<Boletin Oficial del Estado» del 19), modifi
cada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín Oilcial del Estado»
de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletin Oficial del Es
tado»· de. 8 de febrero), así como en la Orden de la Dirección
General de Ensefianza. Universitaria de 31 de mayo de 1957
(<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio).

8egundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Li¡;:enciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas SUperiores y acreditar haber desempefiado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos dura.nte
un afio académico completo o pertenecer o haber oertenec1do
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes
acompañarán a sus instanc1as un infonne del Caredrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia
de resolver este coneurso-oposición tendrá la duración de cua
troafi08 y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual dura
ción. si se cumplen las condiciones reglamentarias, eonfonne a
la citada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga
hallarse en posesión del titulo de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser espafiol.
b) Tener cumplidos reintiún años de edad.

•c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinazio.
del servicio del Estado o de la Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejerCicio <:re funciones públicas.

d)No padecer defecto físico ni enfermedad infectcrconta
giosa que le inhabilite para· el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requ1S1tos
necesarios para la obtención del titulo.de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del MOVi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según
se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articu
lada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente,
cuando se trate <re eelesl,ásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio So
cialde la Mujer. salvo que se hallep. exentos de la realización del
mlsmo.

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por dere
chO,! de, examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal, que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, uniéndose a las instancias los resguardos oportunos.

Qu1nto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposi
c1ón preeentarán SUS instancias en el· Rectorado de la Universi
dad o en cualquiera de 108 Centros previstos en el articulo 66 de
la Ley _de Proered1m1ento Administrativo, dentro del plazo de
treinta eIl.. Mbiles. conto.dos a partir del slgulente s.l de la
publ1cae1ón de la presente Resolución en· el «Boletín Oficial del
Estado», manifestauQ.oen las mismas, expresa y detalladamente.
que en la fecha, deexpirac1ón del plazo de admisión de solici
tudes reUnen todas y cada una de las condiciones ex1g1das,
a<Xmpa:f1ándose a aquéllas los recibos justiflcativos de haber abo-
nado los derechos de examen y de formac16n de expediente.

8exto.-El aspirante que .figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá présentar en .el Rectorado de la Un1ver~

sidad, y en el plazo de treinta días. contados a partir de la
fecha de la mencionada propuesta. los documentos acreditativos
de reunir las condiciones y reqlÚsitos exigidos en esta convo
catoria.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid., 26 de febrero de 1969.-P. D., el Director general de

Ensefianza Superior e Investigación, Federico Rodríguez.

Ilmo. Sr.I)1rector general de Ensefianza Superior e Investigación.


